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d~l pupilo y librar los recibos. SeglÍn una constitución de Justinia
no para. ello debe ser autorizado por el magistrado competente, es
cepto para. el cobro de las rentas ordinarias de tres afios ó más, ,
cnyo Importe no esceda de cien sneldos 7. - 2. o El tutor debe em-
plear los fondos del pupilo con preferencia en la. adquisición de
bienes inmuebles, y subsidiariamente colocándolos á interés.
A este efecto se le concede un término de seis meses á contar desde
que empieza a ejercer ~;us funciones, y más tarde de dos meses á
partir del día en que ha recibido los' pagos 8. Pasado este término,
debe los intereses legales 9; si emplea el dinero en provecho propio,

. debe también el interés penal del doce por ciento 10. - 3.o Antigua
mente, el tutor podía enagenar los bienes del pupilo como bien le
pareciese 11, contal que no fuese á titulo gratuito 12. Esta facultad
fué restringida por un senadoconsulto dado segun la proposición
de los emperadores Severo y Caracalla, oratio Severi et Antonini 13,

qne prohibe al tutor la enagenación voluntaria H de los fundos
cultivados y, en general, de todos los inmuebles que dan renta 15,

1 ele.. topica, ll,-GA ~O, lI. 84.-§ 2, l., quibus alienare licet veZ non 2, 8,
Y TEOFILO, ad lt. l.-Fr. 46, § 5, D., h. t.-Fr. 14. § 1. D., de soluiionibus 46, 3.
-L. 25. 27, e , de adm, tut. 6, 37.

8 Fr. B, § 2. Fr. 5, pro Fr. 7~ § 3. 7. 11. Fr. 13, ~ 2. Fr. 15, D'
i

h. t.-L. 24,
C., eodem ó, 37.-L. 3, C., do usuribu$ pupilloribus 5, 56.-Por a Novela 72, c.
6, Justiniano dispensa al tutor de la obligación de colocar el dinero á. interés,
siendo de su cuenta y rie~go los peligros de las cantidades que coloque.

11 Fr. 7, ~ 3. 11. Fr. 15, D., h. t.-L. 3, C., de uSll1'is pupillaribu8 5, 56.
iO V" t.1I, § 182, nota 15, y § 184, nota 4, así que Fr. 7, § 4.8. 10. 11. 12. Fr.

54, D., de adm. tut. 26, 7.-L. 1, C., de tlsuris pupill. 5. 56. Cí. Fr. 38, D., de
neg. gestis 3, 5.-No sucede lo mismo con 61 tutor que en su nomb"e propio
pone á. interés dinero del pupilo. Solo debe dar cuenta. del interés ordinario
pero suportn. re~ularment~10R riesgos y peligros del capital. Fr. 35, D., de
rebus credifis 12, 1 Y Fr. 7, § 6.. Fr. 46, § 2, D., de adm. tut. 26, 7, combinados
con Fr. 37, § 1, D., de "tg. gestts 3,5.

. ti V" más arriba, nota 6.
it Porque el tutor no t.iene el derecho de hacer liberalidades, salvo los rega

los usuales que el decoro exije. Fr. 22. Fr. 46, § 7. D., h. t.-:-L. l~. C., eode'lll.
Cf. Fr. 12. § 8, D., eodem (§ 34o, nota 4) y Fr. 4, D., tlbt puptllus educari
debeat 27,2.

13 .Fr. 1, § 2, D., de rebtl8 to~u~ qlli s~b tutela 'l.·el cu'!"a Bunt, .sil~e dec~eto
non alienandis 'l.·el Buppone'1ld18 2'. 9. cEt sunt verba elUS (oratloOls) hUIUS'
modi: Praferea, Patrea conscripti, illterdicom tutorious et. curatoribus, ?le
prt%dia rustica vd suburbana dÜJtrahant, nisi td id fieret parentes testamento
'l."el codicillis caverint... »

u La prohibición no ~e aplica á las enajenaciones '11ecesarias, como las que
tienen Jugar en virtud de una acción di visoria f\jercida por u~ asociado ó un
copropietario: la venta de c08as embargadas, enlpeñadas Ó lllpotecadas, per
seguida por pI aere~dor; .la entr~ga de una cosa que el pupilo está obli.g-a~lol
en V'irtud de un fideicomiso, á. entregar á. ot.ra persona. Fr. !! § 2. Fr. ~ § 1.
Fr. 5, § 4.6. 7. 16. Fr. 6. 7•.pr. Fr. 8,. ~ 2, D.. de relilla e.orum ~(, 9 -L.. ], 1 C.'
de pradiis et aliís rebtl8 m1norttm sme decreto non ahenandzs t'el obltgalldl8
5.1 71. - L. 2, C., si adl~trS1(,l: 1'end~tionem pi!Jnoris ~, 2~.

u Tal es el sentido de Jos térmmo~ prredza TII.l¡tlCa et Bllbur~qna, f'n;pleados
en la oratio Sel'eri 1 más arriba, !lota 13. L. 1G, C., de prmdus el alas reln~s
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sin la autorización del magistrado competente 16, la. cual no debe
ra ser concedida sino mediante una información pr';via. 17 y por
cau~a de necesidad urgente 18. En un solo caso no se requiere la.
antorización del magistrado, á. saber: cuando los padres en su tes
tamento han ordenado ó permitido la enagenaci.óu 1U. Estas dispo
siciones, originarimente restringidas á. las ventas, fueron estenúi.
das por la jurisprudencia á. todas las enagenaciones de estos in
muebles, inclusa la constitución de un iUd i'n re y especialmente de
un derecho de prenda. ó de hipoteca. 20. Por fin, Consta.ntino las
hizo generales para todos los bienes del pupilo, susceptibles de ser
conservados, á. escepción de los vestidos y de los animales inútilee
á. los cuales añade J ustiniano los productos de la tierra 22, La ena
genación hecha contrariando estas prohibiciones 23 es nula de pIe·
no derecho, y no puede servir ni siquiera. de título para. la usuca
pión 2.\. El pupilo tiene el derecho de reivindica.r las cosas enage..
nadas, á. menos que haya. ratificado las enagenaciones despues de
haber llegado á la mayor edad ó que haya. dejado pasar cinco años
despues de esta época sin atacarlas 25.-Por fin, hay que hacer no·'
tar qne el pupilo puede obtener, si hay lugar á. ello, la. restitución
por entero contra las enagenaciones autorizadas y regularmente
hechas 26.

Para garantizar la administración de la tutela, la ley impone al

mi71o)'um sine decreto non alienandis 5, 71, Y BasilicfJ, XXXVIII, 9. cr. Fr.
3, § (l. Fr. 4. 6. 13, D., de rebus eoru'm qui sub tutela Bunt 27, 9 Y Fr. 198 in f.
D., de verbo sigllif. 50, 16. V" tambien t. I, § 27, 089. 2; § 1B2, nota 15i § 158,
A', n.o 1.

lIS O del principe. Fr. 1, § 12, D., de rebus eO)'un¡ qui sub tutela sunt 21, 9.
L. 2, e" 8unt quando decreto opus non est 5, 72.

H Fr. 3, § 1. Fr. 11, D., de rebus eorum qui 8ub tutela 8unt 27, 9.-L. 6, C.,
de prrediis et aliía rebus minorum 5, 71.

tll Fr. 5, § 14. Fr. lB, D., de rebus eorum 27, 9.-Cf. L. 28, § 3, C., de adm.
tut. 5, 37, Y más arriba, nota 14.

19 Fr. 1, § 2, D., de rebua eorum 27, 9.-Cf. Fr. 6, § 4. Fr. 14, D" eodem, y
L. 1. 3, C., quando decreto opus non est 5, 72.

20 Fr. 1, § 4. Fr. S, § 4, sg~. Fr. 5, pro § 1. 8. lO, D., de rebus eorum 27, 9.
L. 4. 8. lB. 15, C., de prcedil.& et aliis rebus mino 5, 71.-V., no obstante, Fr.
7; § 5. 6, D., eodem.

:1 L. 22 C., de admin. tut 5, 37 (L. 4, C., quando decreto opu811on eat 5, 72).
:!i L. 28: ~ 5, C., de admín. tutorum 5,37. . .
!3 Lo mismo sucede cuando la autorización del magistrado ha SIdo fraudn·

lentamente sorprendida. Fr. 6, ~ 14. 15. Fr. 7, § 3, D., de "ebUB eorum 27, 9.
!, Fr. 1 § 2. ~'r. 7, § 3. Fr. 8, § 1. Fr. 1S, D., de rebuB eOTum 27, 9.-L. 1?

16, C.. de 'pradiis et aliis rebus 5, 7l.-L. 2. 3, C., si quís, ignorana rem ml-
noria eS8e, sine decreto comparaverít 5, 73.. .

!!> Tit. C., si maior factu, alienationem factam 8me decreto ratam habue.nt
5, 74. Cf. Fr. 10, D., de rebus eorum. 27, 9.-El término de cinco afios ha Sido
elevado hasta diez años inter prcuentes, y áveinte años i,&ter ab.ente., cuando
se trata de una enagenación que no podía ser validada por UD decreto del ma
gistrado. L. 3, C" si maior {actus 5, 74.
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tutor, como hemos visto, el jura.mento de gestionar bien y la obliga.
ción de tomar inventario de los bienes del pupilo 27.-Ademas el tu.
tor legitimo debe prestar ca.ución, por medio de fiadores solventes,
para la. conservación de los bienes del pupilo, satisdatio rem pupil.
li salvan¡ (ore. Pued-e ser obligado por el embargo de sus bienes,
pignoris copio, y ser destituido COIDO sospechoso, si persiste en su
resistencia. Los tutores testamentaríos y dativos no están someti·
dos tí. esta obligación, puesto que la elección del padre y la. infor
mación del magistrado parecen constituir garantias suficientes 28.

-Por fin, despues de Severo 2!l, Ó tÍ. lo menos despues de Constanti·
no, el pupilo tiene, para seguridad de las obligaciones que pueden
nacer de la administración de la tutela, una hipoteca legal sobre
todos los bienes de sus tutores 30.

§ 348. Del caso en que mttchas personas estdn encargadas de

U1la misma tt(,tela.

Cuando se defiere una tutela á muchas personas, cada una de
ellas puede obrar sola, y su autoridad basta, en la legislación
de Justiniano, para validar las operacione~ en las cuales intervie
ne t, á escepción de los actos que tienen por efecto poner fin ti. la
tutela, que exijen la intervención de todos los tutores 2.-No obs-

'8 Fr. 47, pr. Fr. 49, D., de minoribus 4, 4.-L. 2. 11, C., de pradiis et aHís
rlbu8 minorum 5. 71. V., tambiun § 346, nota 34, y § 356, nota 38.

l' V., más arriba, notas 1-B.
t8 GAYO, 1, 199 Y sigs.-§ 5, 1., de Atiliano tutore 1, OO.-Pr. § 3, l., de satis

datione tutorum veZ curatorum 1, 24.-Fr. 17, pro D., de test. tut. 26, 2.-}'r.
2, pro Fr. B. Fr. 5. 11, ~ 1, D., de confirmando tutore 26, S.-Fr. 5, pro § 1, D.,
de legit. tutor. 26, 4.-"'rr. 13, § 1. 2, D., de tutoribus dat-ia 26, 5.-Fr. pro D.,
de adm. tut. 26, 27.-Tit. D., de fideiussoribus tutorum 27, 7.-Tit. D., rem
pupilli t.·el adolescentis salvam (ore 46, 6.-L. 80, \J., de episcopali audientia
1, 4.-Tit. C., de tutore veZ curatore qui satis non dedit 6, 42.-L. 8, C., de
3uspectis tutoribus 5, 43.-Tit. C., de fideitt8S0ribus tutOTllm 5, 57.

N Arg. L. un. O., rem alienam oerentiblls non i1lterdici rerum 8uarum alie
flatione 4, 5S.
o ao Vaticana fragm., 249.-L. un. ~ 1, C., de rei uxorire actione 5, 1S.-L. 5,
C., de legitima tutela 5, SO.-(L. 1. 2. S, Th. C., de adm. tu~. S, 19) L. 20.. 21.
23, l. C., eodenl 5, S7.-No'V. 118, c. 5.-Cf. L. un. C., rem ahenam ger.en~!bus
non i1lte-rdici rerum ,tlarum alienationc 4, 63.-La. hipoteca toma. naClmJe~t~
en el momento en que 1& gesti6n de la. tute'" ha. empeza.do ó hubIera. debido
empezar. Arg. L. 6, § 4, C., de boni8 qure libeTÍs 6, 61. .

t L. 1, C., ,i ex pluribu. tutoribus 6, 40.-L. 6, C., de auctoTatate pTrestanda
" 59.-En el antiguo derecho sucedía lo mismo con los tutores te8tamenta.
rios· pero 108 tutores }pgitimos 8010 podian funcionar conjuntamente. ele.,
pro 'Plncco, B4 (más adelante, § 354, nota 14).-ULPIANO, XI, 26.-Arg. Fr. 4.
7, e1, D., de auctoritate ei con,en,u tutorum 26, 8.

1 L. 5, C., de auet. prastanda 5, 59. c ••..Sed h83C omnia ita acci{>ieDd~8un.t,
si Don res qU83 agitar, 8o~utionem fae.iat ipsius tuteha: ut puta, 81 papIllas In

arrogationem se dare deSldera.t. EteDlm a.bsurdum 8St SOlVl tutelam non con-
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tante, la administración puede tambien dividirse entre los tutores
ó ser conferida á. uno solo de ellos, sea. por disposición del testa.dor
por Id. del magistrado ó por acuerdo de log tutores mismos 3. Ordi:
nariamente y esto es el partido que debe tom~rRe con preferencia,
como más favorable al pupilo 4, la administración Be confia. á U110

solo de ellos que desde entonces tiene esclusivamente la. gestión de
los negocios, como un mandatario general 5. Los demás, llamados
honorarii ú honoris causa dati, no deben hacer acto alguno de ad.
ministración: su actividad se limita á. vigilar al gerente 6. No obs
tante, los actos que verifican no son nulos; solamente que, al obrar
asumen el mayor grado de responsabilidad como que han obrado
sin derecho 7.-Para el caso en que se hayan dado dOR Ó má.s tutoras
sea en testamento ó mediante investigación, el derecho pretorio con
tiene la disposición particular de que cada uno de ellos puede ofrecer
caución para la seguridad del pupilo y obtener asi para él solo la. ad
ministración de la tutela, á. menos que su cotutor ofrezca igualmen
te caución. Porque, en este ca~o, este último tendrá. la preferencia.
Si ninguno de ellos hace semejante oferta. y no hay designación.
testamentaria, el gerente es elegido por la. mayoria. de sus colegas,
y caso de no llegar á un acuerdo, lo nombra el magistrado 8.

Cuando la administración de la. tutela ha. sido dividida ó confia
da á. uno solo por la autorida.d ó por testamento, cada tutor Bolo es
responsable de la administración de que se ha. encargado, s31vo la.

sentiente, sed forsitan ignorante eo, qui tutor fuerit ordinatus. Tune ete
nim... necesse est omnes suam attctoritahm prrestare; ut quod omnes simili
ter tangit, ah omnihU!l comprobetur.•

• Fr. S, D., de admin. tui. 26, 7.-Fr. 14, § 1, D., de .olut. 4G, S.-Tit. C.,
de dividenda tutela 6, 62.-V., tamblen má,8 adelante, nota 9.

• Fr. 3, § 6.7, D., de adm. ttl.t. 26, 7.•...Saoe enim facilius unus tutor et
actiones exercet et excipit, ne inter multos tutela spargatur...•-Cf. Fr. S,
§ 8, D., eodem. •Plane SI non consentiant tuto~es Prmtori, sed v~lint o~ne~
gerere, quia fidem non habeaut electo, nec patluntur succedanel esse allenl
periculi, dicendum est Prmtorem permittere eis omnibus gerere.•

, Fr. 27, D., de adm. tut. 26, 7.•Tutor qui tutelam gerit, quantum ad pro
videntiam pupillarem, domini.loco haheri debet.•-Fr. 7, §~, P". pro emtore
41, 4.-Fr. 66, § 4, D., de furtls 47, 2.-Fr. 159, D., de reguh••urls 50,17.

• Fr. 60, § 2, D., de ritu nupf. 23, 2.-Fr. S, ~ 2, D., de adm. tut. 26, 7.-Fr.
4, D., de auct. tut. 26, 8.-Cf. Fr. 26, § 1, D., de test. tut. 26, 2, Y más ad~l.n
te, nota 9.-Los tutores honorarios pueden tambien interponer su aut.o~ldad,
con tal que el acto al cual concurran DO constituya un ac~o de admlnlstra
ci6n. Así pueden concurrir á. la adquisici6n de una. herenCia. Fr. 49, D., de
adquirenda hereditate 29, 2.

1 Fr. 14, § 1, D., de 8olutionibu8 46, S. c ••. Dico igitur, cui~umqQe ex ~uto
ribus fuerat 8oIutum, 8t si hODorariill (Dam et ad h~8 pe~lcul1Jm p~r~lnet.)
recte I.tolvi: nisi interdicta eis faerit a Prmtora admimstr&tlo. Nam Sl lnter
dicta est, non recte 801vitur... -

• § 1, l., de satisdatione tutorum 1, 24.-Fr. 17. 18. 19, § 1, D., de ted. tut.
26, 2.-Fr. 5, ~ 2. S, D., de leqit. fut. 26, 4. -Fr. 9, § 1. S. 7. tf, D., de allm. tut.
25, 7.-L. 4, d., de tutore qua satis non dedit 5, 42.
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obligacióu que le incumbe de yigilar la gestión de los demás 9. Fue
ra de este caso, los cotutores son solidariamente responsables de la.
administración de toda ll. tutela 10, y no pueden sustraerse á esta
correalidad por ninguna convención particular, especialmente los
arreglos que pueden hacer entre ellos no pueden ser opuestos al

"1 11 N b .pUpl o.' o o 8tante, el cotutor perseguido por el todo, goza en
su caso, de ciertos beneficios que expondremos más adelante, § 350,
Y no hay que decir que el tutor inocente que ha sido obligado á pa.
gar por sus colegas culpables puede l'ecurrir contra ellos 12 •

Es preciso no confundir con la. división de la administración en
tre cotutores, el caso en que se han nombrado dos ó más tutores,
sea por testamento, sea por la autoridad-para dos ó más masas
diferentes de bienes 13. En esta. hipótesis, cada masa constituye
llna administración separada, y no hay entre los diversos tutores
correalidad, ni aun obligación de vigilarse H.

11 L. 2, C., de dicidenda tutela 5, 52.-Todavía los tutores honorarios solo
son responsables de la falta de vigilancia subsidiariamente d~spues de los
fiadores 1 magistrados que han procedido á la nominaci6n. V., § 351, nota 11,
y Fr. 1, § 15, D., de tutclre actione 27, 3. El Fr. 3, § 2, D., de adm. tut. 26, 7,
determina la manera de vigilar que deben ejel'~er los cotutores.

tu Fr. 18, § 1. Fr. 38. 39, § 11. Fr. 42. Fr. 55, D., de.adm. tut. 26, 7.-Fr. 1,
§ 13. Fr. 15, D., de tutelre aciione 27, 3.-L. 2 in f. L. 3, C., de dividenda tu
tela 5, 52.-L. 2, C., de heredibus tutoru7n 'VeZ cUl'atol'U7n 5, 5,l.-L. 2, C., de
~ontrario iudicio tutelre 5 58.-Hemos hecho observar en el tomo 1I, § 186,
OB8., que los jurisconsultos modernos pretenden establecer una diferencia
fundamental entre la correalidad y lo que llaman la obligaci6n solidaria sin
correalidad, si;matiendo so~a.=~nte los cotutores á esta última solidaridad.
En apoyo de el:lta tésis. invocan los tt:xtos que acabamos do citar y especial.
mentA los 1"r. 18, § 1. D., de adm. tut. 2ó, 7. Y Fr. 15, D., de tutelre actione 27,
3. 1~08 remitimos, para esta cuestión, á la OliSERVACIÓN continuada en el § 186
citaclu, limitándonos aquí á hacer observar que el Fr. 18, § 1. D., citado no
tiene ninguna importancia despues de la innovación de Justiniano consagra
da. por la L. 28, C., de fideiussoribus 8, 41, Y que el argumento que se quiere
sacar de la analogia que el Fr. 15, D., citado establece entre los cotutores y
muchos comodatarios. depositarios 6 mandatarios, no es concluyente, por la
razón de que prueba demasiado. Porqué, si se quiere tomar esta analogía. al
pié de la letra, sería preciso decidir que las obligacioues de los cotutores son
indivisibles, lo cual nadie ciertamente se atreverá. á. sostener. V., tomo 11, §
221, nota 13¡ § 237, nota 9, y § 289. nota.s 16 y sigg.

ti Fr. 55, D., de adm. tut 26. 7.-L. 2. 3, C., de dividenda tutela 5,52:-.C~.
:1:'1'.8, § 8, D., de adm.. tut. 26, 7, y Fr. 3, § 9, Fe. '1. D., eodem. e Item 61 dlVl
cli inter se tutelam velint tutores, audiendi suut, ut distribuatur inter eos ad·
ministratio, 4. vel in partes, vel in regiones; ~t, t:ii ita fuerit divisa., unusqu!s
que exceptione submovebitur pro ea pute "el regione, quam non admlnls
trat.lt

tt Fr.3J, D., de negotiis gestis 3: 5. c .. ' adverslls contutorem neg?tiorum
gestorum a~tionem tutori dandam.lt-Cf. Fr. l. § 14, D., de tutelre acho71e 27,
3, et ci-dessus, t. 11, § 186, nota3 08. 34. .

13 l'aticana fraC11t. 2~.c ... Lucio Titio filio meo... tutores do L. Aurehum eta
l. Optatnm¡ a 'pubus peto,'. ut tutelam liber~rum~eorum gerant, ~t~ ut ea.
ql;1lb in ~sia reliquero Aure6iu~, ea autem qnm lB Itaha Optatus admIDlstret.•
-Fr. 15, d., de test. tut. 26, 2.-~:. 27. pro D., de tutoribus datis 25, 5..

u Arg. Fr. 21, § 2, D., de e::rcusat. ';7, 1. cLicet datus tutor ad UUlversum
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e Ól( o A e A B A LA TUTE L A ..r..l •

La tutela termina. de una manera. absoluta. 1.0 por la. muerte del
pupilo 1; ~.o por toda capUis cleminu/io del pupilo. Esto es evidente
por la diminución que priva de la libertad ó del derecho de ciuda
danías. Pero la capitis deminutio minima produce para la tutela el
mismo efecto, pueRto que hace perder como en la arrogación, la
cualidad de homo sui iuris, que ~s una condición esencial de toda
tutela. 2. 3.° Desde el momento en qne el pupilo ha entrado en la
pubertad 3. No obstante, el tutor está obligado, aún despues de es
ta época, á terminar los negocio!!; empezados, especialmente debe
obligar al pupilo á tomar un cnrador, á fin de qne puedan rendir
se las cuentas de la tutela, y asistirle en los procesos pendientes,
mientras se espera el nombramiento del curador 4. Pero no está.
obligado á encargarse por sí mismo de la. curatela.: la gestión que
ha cumplido constituye una dispensa. á su favor 5.

La tutela puede tambien acabar por una causa que afecte sola
mente á la persona del tutor actual, de manera que se hace necesa
rio el establecimiento de una. nueva. tutela. 1.0 La muerte, así como

patrimonium datus est, tllmen excnsare se potest, ne ultra centeHimllm lapí
dem tute1am gerat, nisi in eadem provincia pupilli patrim'lnium sit: et id~o

illarum rernm dabunt tutore~ in provincia pr¡;eiJides eias.»
t GAYO, J, 170-196.-UI.PI.-\NO. XI, 7·23.-Tit. 1., t¡uibrlB modis tutela finitur

l,22.-Tit. C., quatldo tutores vel Cllratores eSBe deSlnant 5, 60.
1 Fr. 4, pI'. D., de tutelre actione 2;, 3.
:1 GAYO, 1,170.-ULPIANO. XI, 7. 17.-§ 1. 3. 4, l .• h. t.~Fr. 14, D.. d~ tlltdiR

26, l.-Fr. 4, pro D., de tufelre art, 27,S.-L.2, C., de legzt. tutela 5, aO.--L. 5,
t'er7Jis Sed bree C., de Qllctor. prre.llfanda 5, 69.

a GAYO, l. 1M). 196.-ULPIANO. XI, 28.-Pr. l., h. t.-Fr. 4, pI'. D., de tutelre
acl 27. s.-cr. L. 2. C.. in quibus casibus lt.torem 1:d curatorem luzbenJi tutor
1:el eurator dari potest 6, 75.-L. 1. 3. C., h. t., 6, 60.

~ Fr. 5, § 5, D., de adm. tut. 26, 7.•Si tutor pupill11m 8uum puberem factum
non admonuerit, nt sibi curatores. peteret (@acris cnim cODstitutionibu8 ho(~

fa.cere iubetur. qni tut"!lam admini¡;;travit). an tntalle iudicio teneat.nr? Er. m.A
gis puto, suffi~t're tntalle iudicinm, qllll~i connprttm sit hoc tutelre offinlJ,
quamds po!1f pubertatem admittotur...-Fr. 5, ~ 6. Fr: 8'3, § 1. D., eodem ..- No
pl"ovocar el Dombrami ...nto de! un curador, es pue.~ taltar "las obhg"cl~lIl.t'''
que impone la tutela. De donde la consecuencia de que los actos de adr;nwli,
tración que el tutor haga están regidos p:>r las rt'glas de la tutela. qua/u en'!
l1exttm ...it hoc tuteZre officio; que f>l tutor e~tt\ sujeto, por el capltulo á Ja., act.o
tutelre y que, por consigniente, pi pridlegium erigendi y la hipoteca legl\~ M"
aplican á ]a~ ob1i~aoioDes qne resllltan á cargo del tutor. V. Joa t~Xt08 clta
do~ R.nte~ y Fr. 13. D., de tlltelre aclione 27, S.-L. un. C., ut caustZ pOlt 1JU 

bertalem ad:>it futor 5, 48.-L. 11. e.. arbitrium tutelre 5. 51.
:. Vaticana fragm. 188. 200.-§ 18, l., de excusotionibu61, 23.-L. 20, C.,

~odem.
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toda. capitis (leminutio magna del tutor, ponen fin á. su tutela; pero
sus herederos, mientras, se espera. que empiece el ejercicio de sus
funciones el nuevo tutor, deben hacer los actos de administración
in~ispensa.bles6. La capifis deminutio minima por si solo no hace
cesar la. tutela., pues el hijo de familia puede tler tutor. No obstan
te, en el antiguo derecho podía producir este efecto respecto del
tutor legítimo, si le ha.cía perder su cualidad de agnado '._'1.0 La
tutela que ha sido deferida á. término ó bajo condición resolutoria
cesa por llegar el día ó el cumplimiento de la condición 8._3. 0 En
el antiguo derecho, parece qus el tutor era libre de re~ignar BUS

funciGnes 9. La legislación nueva no le dá la facultad más que por
ciertas causas determinadas 10, tales como enfermedades y defectos
físicos, sobrevenidos despues de la aceptación del cargo, ausencia.
por negocios públicos, cambio de domicilio, ingreso en el consejo
del príncipe 11.-4.o Pueden igualmente poner fin á la tutela, inca
pacidades ú otras causas sobrevenidas despues de haber empezado
aí. ejercer las funciones 12. Así la madre que convola á segundas
nupcias deja de ser tutora '13. La demencia que sobreviene al tntor
durante la gestión no le hace cesar en la tutela, pero da lugar al
nombramiento de un tutor interino H._ 5. o Por fin, el tutor puede
ser destituido como sltSpectu8 t, es decir, cuando su conducta ó su
capacidad hacen temer que su gestión resulte perjudicial al pupilo,
y con má.s razón cuando se ha hecho culpable de dolo ó de negli
gencia grave en el cumplimiento de sus funciones 15. Para provo·

• ULPIANO, XI. 9-12.-§ 3, l., h. t.-Fr. 4, pro D., de tutela acto 27, 3.-Fr.
1-1. 15, D., de tutelis 26, 1.

'7 V., " cont., § 343, nota 16.-}t"r. 7, pro D., de capite minutis 4, 5.-Fr. 5,
D., de legit. tutor. 26, 4.-Fr. 11, D., de tutela actione 27, 8.

11 V., é. cont., § 3t3, nota 21. -§ 1. 2, l., de Atiliano tutore 1, 20.-§ 2. 5, 1..
h. t.

• Cle., ad Atticum. VI, ll.-ULPIANO, XI, 17.-V., á cont., § 3-15, nota.l.
iO GAYO, 1. l82.-~ 6, l., h. t,
11 A) § 345, n08 2.3.4.5, Y Fr. 10, § 8. Fr. 11. 12, pro Fr. 40, pro D., de excu·

sato 21, 1.-8) § 2, I., eodem 1, 25.-rr. 10, § 2, D., eodem.-Fr. 7, pro D., de
tufelre actione 27, 3.-e) Fr. 12, § 1, D., de excusat. 27, l.-D) Fr. 30, pro D.,
eodem.-Fr. 11, § 2, D., de minoribuB 4, 4.

" V., § 334, notas 12 y si~s.
t3 Nov. 22, c. 40.-Nov. 9.1. c. 2.-V., ~ 322, nota 9.
u Fr. 10, § 8. Fr. 12, D., de excullat. 27, l.-Cf. Fr. 11, p., de t~teliB 26, 1.
i GAYO, f, 182.- ULPJANO, XI, 23.-Tit. I., de suspectts tutonbus veZ cura·

toribuB 1, 28.-Tit.. D., eodem 26, 10.-Tit. C., eodem. 5, 43.
I!', Abstracci6n hecha de los hechos ordinarios de dolo y culpa lata, d~ los

cnales puede hacerse responsable todo admi~istrador•.la.s leyes r?manas cltan
particularmente como J:!10tivos de la aCU~8atw suspectl. ~a. negacIón de e~pe
zar la gesti6n la negac,6n de prestar ahmentos necesariOS. la.s t"nagenllclO.nes
prohibidas. F~. 6, D.• lIbi pupillu8 educará debeat 21, 2.-Fr. 7. Fr.. ~, § 8 SJgs.
D., h t.-L. 3. 5, O., eodem. er. Fr. 5, D., eoden,l. «~uspect.\1s fierlls quoque
qui satis dederit, vel nune otr~rat, potest: expedlt elUm papdlo rem suam 5&1-
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car esta destitución, la. ley de las Doce Tablas 16 había creado una
acción que podía ser intentada por cualquiera que se interesase por
el pupilo, aún cuando fuesen mujeres, y que por esta razón era. ca
lificada de quasi publica 17. Los cotutores est.aban tambien obliga
dos á. obrar contra el tutor sospechoso Ht. El pupilo no tenia cuali.
dad pa.ra intentarla. por sí mismo, pero la autoridad competente
podía. proceder de oficio 19. Desde el momento en qu*, se ha inten
tado la. acción de destitución, el tutor debe ser suspendido y reem
plazado por un tutor provisional, sin perjuicio de que sea reinte
grado si es reconocido como inocente 20. Si la querella es fundada,
el tutor condenado es destituido y declarado infame. El tutor, que
era al mismo tiempo patrón del pupilo, no incurría nunca en la
infamia, y en el derecho nuevo, esta pena no debe, en general im
ponerse contra el que solamente 8e ha hecho culpable de negligen
cia 21. Desde el momento en que se introdujo este temperamento,
la..jurisprudencia admitió la. acción tambien contra el tutor que no
había todavía empezado á. gestionar 22. - El tutor destituido es
reemplazado por un nuevo tutor que debe ser nombrado por la.
autoridad 23; no obstante, cuando el acusado es patrón ó próximo
pariente del pupilo, el magistrado puede hacer gracia de la desti
tución y limitarse á juntar un curador al tutor incapaz 2\. - Si la.

vam fore, quam tabulas rem salvam fore cantioDis babere...•-Fr. 6. 8, D.,
eodem.-L. 6, C., eodem.-V.• tambien nota 22.

1ft Pro J., h. t., Y TEUFILO, ad h. l.-Fr. 1, ~ 2, D., eodem.
n § 3, 1., h. t . • Et sciendum est qua.si puhTicam esse bane actionem, boc est

omnibus patere. Quinimmo et muiíeres admittuntur ex rescripto Divorum
Severi et Antonini, sed bre solre qure, pietatis nece8situdine duct'», ad boc
procedunt, ut puta matar; nutrix quoque el; avia. possant; pol;est et soror. Sed
et si qua mulier fuerit, cmius Prsetor propensa.m pietal;em intel1exerit. non
sexus verecundiam egredientis, sed pietate productm non continere ininriam
pupillarem, admittet eam ad accnsationem.»-Fr. 1, § 6. 7. Fr. 8, 1)1". ~ 1. 4.
Fr. 12, D., h. t.-L. 6.8, C., eodem.-Fr. 3, § 2. Fr. 7, § 14. Fr. l~. 21, I>., de
administ. tutorum 26, 7.-L. 1, C., si tutor veZ curator non gessent 5, 6ó.

t!l Fr. 3. 5, D., h. t.-L. 8, C., eodem.-Fr. 3, ~ 2, D., de adm. tut. 26, 7.
Fr. 1, § 15, D., de tut. acto 27, S.-L. 1, C., de periculo tutor. 5, SS.-L. 2, C.,
de divf.denda tut. 5, 52. .

tlJ Los menores pueden accionar contra. 80 curador, con tal que sus próxI
mos parientes lo aprueben. Fr. 7, pI'. D., h. t.; L. 6, C., eodem.-Fr. S, § 4, D.,
eodem.-V., § S56, nota 83.

iO GAYO. 1, 182.-ULPIANO, XI, 23.-§ 7, l., h. t.-Fr. 14, § 1, D., de Ifolutio-
nibus .16, B.-L. 7, C., h. t. .

n § 1. 2. 6, l., h. t.-Fr. 1, § 3. 4. 5. Fr. 3, § 5. 12 siga. Fr. 4. 6. 7.8. 9, D.,
eodem.-L. 9. C., eodem. •

st § 5. 6, l., h. t.-DeAde entónces una incapacidad presumta podIo. tam-
bien dar loga.r á la acci6n. Fr. 3. § 12. 18. Fr. 4. 8, D., eockm. .

f~ GAYO, l. 182.•Prreterea sena.tus censuit. nt, si totor pupilli ~apLllreve
suspectus a tutela remotus sit siv~ ex iusta ca~Sa' faerít excasa.tns, ln locum
eius alius tutor detur, quo dato prlor tutor aDllttlt tutelam••-ULPIANO, XI,
23.-Fr. 11. ~ 1. 2, D., h. t.

!I Fr. 9, D.
t

eodem. cr. L. 6, C., eodem. c ...Ql1od si nihil in fra.ndem egerunt

111 "
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tutela. termina antes del pronunciamiento de la sentencia la. ac-.. . '
Clan se extlngue de pleno derecho, puesto que las acciones ordi-
narias de la tutela. bastan desde entonces para garantizar el interés
del pupilo 25.

DE LAS ACCIO~ES QUE RESULTAN DE LA TUTELA.

§ 350. Acciones dadas al pupilo cont~'a el tufo')" t.

l. Actio futela3. La. administración de la tutela hace nacer entre
el tutor y el pupilo relaciones análogas á las que existen entre el
mandatario y el mandante, quasi ex contJ'actu 1. Para perseguir las
obligaciones que pueden resultar, la. ley concede, despues de la ce
sasión de la tutela 2, la actio tutela! (directa) al pupilo ya sus here
deros contra el tutor y los suyos 3.

El objeto de esta acción, en la cual el juez tiene gran latitud de
apreciación 4, es obtener la ejecución de las obligaciones á las cua
les la administración de la tutela ha dado nacimiento á cargo del
tutor :l. Tiende, pues: 1.0 á que el tutor rinda cuenta exacta de su
gestióu 6; 2. 0 a. que restituya todo lo que ha recibido para el pupi
lo en virtud de su gestión, con los frutos é intereses que ha perci
bido ó dejado de percibir 7. - En el cumplimiento de estas obliga-

verum ita egeni sunt, ut in eorum administratione... substantia periclitetur,
an eis arliungendus sit curator, qui idoneus facultatibus sit, rector provinciie
¡estimabit... »

!~ § 8, 1., Il. t., 1, 26.-Fr. S, § 5-11. Fr. 11, D.~ eodem 26, 10.-L. 1 in f. C.,
eodem 5, 43.

t Titt. D., de tlltelre et ratiIJnibtls distrahendis et 1dili cU'l'ationis causa
actione 27. 3. -Tit. C., arbitrium tutela: 5, 51.

t V., t. lI, § 273, nota 2.
! GAYO, 1, 191.-PAULO, 11, ao.-§ 7. l, de Atiliano tutore 1, 20.-Fr. 1, § 16.

19-24:. Fr. 2. 4, pro D., de tutela: acto 27, 3.-Fr. 2, D., de contraria tutelre oc
tione 27, i.-Mientras la tutela duraba, la acción era, en efecto, tanto menos
necesaria cuanto _que el tutor debíK, en caso de malversación, ser destituido
como sospechoso. V., § 349, n. o 5.

3 Puede tambipn, ~i hay lugar á. ello. sAr intentada. contra el patcrfamilias
del tutor. Fr. 7, D., de tlltelis 26, 1. «Si filiusfamilias tutor a Pnetore dat.us

. sit: si quidem pater tu~e)am adgn.ovit, in soli~ulll deb~t teneri; si ~on adgno~
vit, dumtaxat de pecuho. Adgnovlsse autem vldetur, slve gesslt, Slve ger~nt1

fm" consensit. sive omnino attigit tutelam....-Fr. 2L, D., de adm. tut. 26, 7,
4 CIC., de ofliciis, III, 15. 17; pl'O Roscio comredo, 6.-GAYO, IV, G2.--§ 28, l.,

de actionilJUs 4, 6.-De aquí el nombre: arbitriu'In tutelre.
5 La administración dá lugar á la obligación de rendir cuentas y á las de

más o bligaciones que ~e ~igu~n; el solo .eje~cicio de ).~ auctoritas no engendra.
responsabilidad pecumana, nI por consigUiente, acclOn. Por esto no hay lugar
á la odio tutela: contra los tutores de las majeres. V., § 354, Y GAYO, 1, 19l.
Cf. Fr. 4, § 3. D., Tem pupilli veZ adolf'scenti~ solt'am {ore 46, 6.

• Fr. 1, § 3, D., h. t.-L. 9, C., eodem 5, 51.
7 V., § 347, notas 5. 9. 10.
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ciones, el tutor, cerno hemos dicho más arriba, presta toda culpa;
pero se libra de las consecuenciaR de uno. culpa leve, si prueba que,
en la especie en que se ha cometido la negligencia, ha empleado los
cuidados que suele tener en la geMtión de sus propios negocios".
No puede invocar esta eRcusa cuando se ha ofrecido eRpontánea
mente á gestionar !J. Los herederos 8010 prestan la culpa
lata, tanto respecto de los actos de su autor, como respecto de los
que han hecho por sí mismos, continuando por necesidad la gesti6n
del tutor fallecido 10. La condenación por dolo implica la. infa
cia 11.

No hay e~epciones particulares á la. actio tutelre, á no ser en el
caso en que la tutela pertenezca á. varias personas. Los cotutores
son, en general, como hemos visto más arriba, § 345, solidariamen
te responsables de la administración de la tutela.. Para mitigar este
rigor, introducido en interés del pupilo, lo. ley concede al cotutor
perseguido por el todo, escepciones nn:í.logas á las dadas ti. los cofia
dores 12. 1. 0 El beneficium ordinis *. Si uno de los tutores ha obra
do solo, los demás pueden pedir que la. acción se dirija contra aquél,
á menos que le hayan espresamente confiado la administración y
hayan recibido caución por tal motivo 13. 2. 0 El beneficium diviaio
nis aje, en virtud del cual cada uno de los tutores puede exijir que
las obligaciones resultantes de la gestión común sean repartidas
entre todos los que sean solventes en el momento en que la tutela.
cesa H. 3. 0 Por fin, t'l cotutor que 1 sin haberse hecho culpable de
dolo, está obligado á pagar el todo ó una cantidad más elevada que
su parte, puede exijir qu~ el pupilo le subrogue en sus derechos,
cediéndole sus acciones eontra los demás tutores beneficium ceden
darum actionum * 15; sin esperar que se verifique la. transferencia,

11 V., ~ 347, notas 4 y 5..
9 Fr. 53, § 3, D., de (urtls 47, 2.
iO A) Fr. 1, § 16, D;. h. t., 27, 5.-Fr. 1. Fr. 4, pr.. § 2. Fr. 8, §. 1, ~., de fi

deiuss. et nominatorlbus 27, 7.-Fr. 4. D .• de magutrat. convI!menda, 27, b.
Tit. C., de heredibus tlltorum 5, 54.-B) Fr. 89. § 6, D., de adm. tut. 26, 7.-Fr.
4, ~ 1, D., de jideiussoribus el nomillatoribu. 27, 7.

i OIC., pro Roscio comado. G.
i~ V., ~ 2G5, notas 17 y signient.es. . .
t::l Fr. 55 § 2 D. de adm. tut. 2G, 7.-L. 6, C., h. t. 5, 51.-L. 3, e, de d1V1-

denda tutela 5; 52.'-L. 2. C., de heredibus ttltorum 5, 54.-Cf. Fr. 89, § 11. }o'r.
55, § 3, D., de adm. tut. 26, 7, YL. 2, C., 6Í tutor veZ eurator non gtllerit 6,54.

t4 Fr. 1, § 11. 12, D., h. f 27, 3.-L. 1, C., de dividenda tutela 5,52.
t5 V t LI ~ 186 Dota 35' § 188 notas 1, B. 17. Y Fr. 1, § 13. 18 (Cf. § 14). Fr.

21, D.;'h:t.~Fr. 24, D., de 'admi~ist .. tl!torum 26, 7.-Fr. 76. 95, § 10, D.._de
solutiollibus 46, S.-L. 6 in f. U" arbltnum tutela: 5, 51.-L. 2, C., de flde'l'!".
soribuB 8 41.-La acci6n cedida pasa naturalmente al totor con los PriVI

legios y ~scepciones á. ella relativas, incbso 1& hipoteca legal¡ J!8ro no .911e.ede
lo mismo con el pridlegium exigendi, de que se trat&rá en el parrara sIguien
te, nota 1. Fr. 42, D., de adm. tufo 26, 7. Cf. t. lI, § 18~, nota 2-1.
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puede tambien obrar directamente por medio de una. acción títil,
quasi ex iure cesso 1/i.

11. Además de la. acción ordinaria. de tutela., el derecho romano
admitía, para el caso e11 que el tutor hubiese cometido fraudulen
tamente sustracciones en el patrimonio que le había sido confiado,
una. acción penal ó mas bien, mixta, actio de 1'ationibus disfrahen
dís, Esta. acción. que parece remontarse al tiempo de la ley de las
Doce Tablas 17, producía el efecto de hacer condenar al tutor á la.
infamia y á. la restitución del doble de los valores sustraidos 18. Se
daba al pupilo y á Stts herederos, pero nó contra los herederos del
culpable. Como tiene en parte el mismo objeto que la accción de
tutela, la elección que el pupilo hace de una de estas acciones tiene
naturalmente por efecto estinguir la otra 19.

§ 351. Acciones subsidiarias del pupilo.

Cuando el pupilo, en la ejecución de sus derechos contra. el tutor,
se encuentra en concurso con otros acreedores de este último, goza
de un derecho de preferencia, pl'ivilegium exigendi, que se refiere
á su persona y no pasa á sus herederos ni á los cesionarios 1. Des
pues, algunas constituciones imperiales 2 ~tribuyeron además al
pupilo una hipoteca legal y general sobre los bienes del tutor, que
puede hacer valer contra todos por medio de la acción hipoteca
ria. 3, Por fin, ya Séptimo Severo había dado á. los pupilos una hi
poteca especial sobre las cosas compradas con su dinero 4; y se
llegó hasta concederles la facultad de reivindicar estas cosas como
si hubiesen sido adquiridas por ellos 5.

ti Fr. 1, § 13, D., h. t.-L. 2, O., de contrario iudicio tutelce 5, 58·-Cf. t. II,
§ 188, nota 17.

t1 CIC., de otficiis, III, I5.-Fr. 55, § 1, D., de administro tutorum 26, 7.
ti PAULO, 1I, OO.-Fr. 1, § 19-24. Fr. 2, D., de tutetre actione 27, S.
u V., t. J, § 57, Y Fr. 1, § 20 ~gl'í' Fr. 2, D., de tutelre et rationibus dístra

1&endis actione 27, 3.-Tit. C., de tn litem illrando 5, 53.
t Fr. 42. «. § 1, D., de adminütr. tutorum 26, 7.-Fr. 25, D., d~ tute.la: .a~

tiOfle 27, S.-Fr. 19, § 1. Fr. 20. 21. 22. 23, D., de rebus ex auctorttate wdtcu
ponidendil 42, 5. V., t. JI, ~ 300, notas 14. 19, Y § 189, nota 18.-Cf. Fr. 1, §
14, de magistratibu. conveniendis 27, S. cPrivilegium in bonis magistratus
pupillus non habet, sed cum ceteris creditoribu8 partem nabiturus est.• V.,
Dota 9.

I COSSTANTINO, L. 20. C., de adm. tute 5, 37.- Se ha querido hacer remon
tar la creaci6n de esta hipoteca legal mb allá y aun ba.sta. Severo y Caraca
lla' causa. de las L. 17, C., de adm. tut. 6, 37, Y L. un. C., rem ahenam ge·
1'entibuB 4, 53.

3 V., § 347 in fine, y t. 1, § 158. nota 14. .
• Fr. 7, pro n., qui potiores. 20, 4.-Fr. 3, pro D., de rebu8 eorum qua sub

tutela 27, 9.-L. 6, C., de servo pignori dato manumisso 7, 8.
I Fr. 2, D., lJuando ex (acto tutori, 26,9. - L. 3, C., arbitro tuteire 5, 51.

L. 8, C., de re¡ vindico S, 82. V., . t. J, § 118, Dota 18.
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El pupilo tiene, además, acciones subsidiarias contra. diferentes
personas, en el órden siguiente: 1.0 Contra los fiadores que han
caucionado la gestión del tutor 8. Esta acción tiene de particular
que los cofiadores no pueden valerse del beneficio de diviBi6n '7. 2. 0

si el recurso contra. las ca.uciones no basta, el pupilo puede per
seguir á los nominatores yaffirmntores, es decir, las persona.s que
han propueito el tutor á la autoridad, y ln.s que interroga.das por
el magistrado, han afirmado la aptitud ó la solvencia del tutor pro
puesto 8. 3.° en un orden má.s subsidiario están obligados 108 ma
gistrados que se han hecho culpables de negligencia. con ocasión
de la. tutela. 9. Esta. responsabilidad se extiende ti. los herederos,
pero solamente por culpas graves cometidas por su autor 10. 4.° Por
fin, puede recurrirse, según los caS08, contra los tutores hono
rarios, que no han vigilado al tutor gerente ó han dejado de perss
guirle como sospechoso 11.

§ 352. Acción que se dd contra el pupilo t.

Como el mandato y la gestión de negocios, la. administración de
la tutela puede tambien dar lugar á. una acción contraria, actio
ttttelcc cont-}"aria t. Esta acción cuya creación Ulpiano atribuye al
edicto del Pretor 2, se dá al tutor y á. sus herederos contra el pupilo
y los suyos. Tiene por objeto obtener la ejecución de las obliga
ciones que la. administración de la. tutela ha. podido ~hacer nacer

s Fr. 16. § 4, D., de adm. tut. 26, 7. - Tit. D., de fideiullloribuI et nominato
ribus et heredibus tutorum et curat01'nm 27, 7, Y especif\lmente Fr. 4, § 8. Fr.
5. 6. 7, D., h. t.-Tit. C., de fideiussor. tute et curato 5, 57.

., Fr. 12, D., 1'em pupilli salvam {ore 46, 6. e ... Pupillo vero agente... b~ne·
ficium dividendoo actionis iniuria.m habere visum egt, ne ex UDa. tutelle eausa.
pIures ac v:¡.rioo qumstiones apud diversos iudices eonstituerentur-

11 Fr. 24, § 3, D., de fideiuss. et nominat. 27, 7.-Fr. 1, § 2. 5, D., de magi,
t1'atibu8 convenimtlis 27, 8.-L. 5, C., lle auctoritate prcestanda 5, 59.-L. l.
4. 5, C., de magist1'atibus conveniendis 5, 75.

9 § 2. 4, J., de satisdatione tutornm vel cur~torum 1, 24, y. TEOF.ILO ad h. lo
-Fr. 5, D., de confirmando tutore 26, 8.-Tlt. D., de maglstratabu. ~onl:e·

niendis 27.8, Y especialmente Fr. 1, pro § 2. S. 5. 12. Fr. 7, D., h. t.-Tlt. C.,
eodem 5, 75.-Cf. }'r. 1, § 14, D., e~dem. .cPr~vilegium in bo~i9 magistratWl
pupillus non babet, sed curo ceterlS credltonbus partero habItaras est.•

tU ~ 2, 1., de satisdatione tutor. 1, 2!.-Fr. 4. 6, D., de magi.tr. conven. 27,
B.-L. 2, C., eodem. 5, 75.

lt V., § 348, notas 6, 9, Y § 349, nota 18.
t Tit. D., de contraria tutelce et utili actione 27, 4.
t Así las reglas generales sobre la acción contraria del mandato ~ de 1&

gestión de negocios, que hemos expuesto §§ 221 Y 274, pueden ser apHcadas
por analogía la. la acción contraria de tutela. ., .

, Fr. 1, pro D., h. t. cContrariam tuteliB actionem Prletor prop08ult ID~QXlt.
que in usum, ut faeilius tutores ad administra.ti?nem. accederent, SClente.
pupillum quoql.le sibi obligatum fore ex sua admlDlstratlone.....
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contra el pupilo, especialmente: 1.0 el reembolso de los gastos é
impensas que el tutor ha. debido hacer, sea para. la persona del
pupilo, sea. para la administración de sus bienes 3; 2. o la liberación
de las obliga.ciones que el tutor ha. debido contraer respecto de
tercero en interés del pupilo ~.-Por lo demás, raras veces hay ne
cesida.d de recurir á esta. acción, puesto que el tutor puede ordina
riamente hacer valer sus derechos por via de escepción, y tambien
si hay lugar á. ello, por la compensación, opuesta. á la actio tutelce
di·recta que se intentase contra. él 5,

§ 353. Del protuto1' y del falsus tutor t.

Puede suceder que uno que no sea tutor obre como "tal, sea de
buena fé, creyendo tener esta cualidad, sea:con conocimiento de
causal1• Podría juzgarse este caso según los 'principios de la ges-

3 A) Fr. 1. § 5, D., h. t.-Fr. 2. 3, D., ubi pttpillus educari debeat 27, 2.-L.
2, O., de alimentis pupillo prrestllndis 5. 50.-B) Fr. ~3, § 3~ D., de admin. tut.
26, 7.-Fr. 1, § 8. 9, D., de tutelre acto 27, 3.--Fr. 3, § 1. 4. 7. 8, D., h. t.--L. 3,
C., de adm. tut. 5,37. Cf. Fr. 3, pro D., h. t.--El tutor no tiene derecho & un
salario. á. menos que le haya sido concedido al tiempo del nombramiento. Fr.
33, ~ 3, D., de adm.. tut. 26, 7.

.. 'l'r. 6, D., h. t. «Si tutor pro pupillo se obligavit, habet contrariam actio
nem et antequam solvat.lt

l!l Fr. 1, § 4, D., hoc titulo.
t Tit. D., de ea qui pro tutore prove euratore negotia gessit 27, 5.--Tit.

D., quod falso tuto)'e gestum esse dicatur 27, 6.--Tit. C., de eo qui pro tutore
llegotia gessít 5, 45.--¿Qué diferencia hay que hacer entre el qui pro tutore
gtssit y el falsus tutor.' Segun algunos autores, la primera locución se em
plearia cnando se trata de las relaciones entre el pupilo y el que gestiona
como tutor; la segunda, en las relaciones entre este último y el tercero que
ha. contratado con el pupilo. Segun otros, falsus tutor sería el que, no siendo
tutor, interpusiera su autorida t; mientras que la calificación de protutor
debería estar reservada a.l qua hace solamente actos de gestión. Hay verdad
en una y otra de estas hipótesis pero son incompletas, y no esplica.n bien el
motivo de la diferencia de los términos. Casi nos atreveríamos á. creer que la.
palabra falsuB tutor solo era empleada en el caso en que el protutor habia.
obrado de mala fé (mlis adelante, nota 10). Esta esplicaci6n, que ~stá. confor
me á. la etimología. y al sentido original de la palaba. falsus, exphca por otra.
parte de una manera perfecta: l.CI porque en las relaciones entre pupilo y
protutor no cabe la cuestión de falsus tutor; en efecto, en este 6rden de i~e.as
es generalmente indiferente la cuestión de la mala fé¡ 2.0 porque las deCiSiO
nes en las cuales se habla del falsus tutor tratan siempre de auctoritas: por
que todas las veces que el tutor habia administrado en nombre propio (§ 346,
notas 30 sgg.), tenia el tercero contra. el tutor una acción dlre~ta. .fundada
sobre el contt'ato mismo que habia convenido con él, y, por con~ugulellte, no
ten[a necesidad de la actio in factum del Pretor, de la. que se trata en los Fr.
7-12, D., quod falso tutore Quetore gestum esse dicatur 27, 6. .

• Fr. 1, pI'. D., h. t. 27, 5. c ...Solent enim magni errores inte.t'cedere, ut diS
cerní facíle non possit, utrum quis tutor fuerit. et sic gessent, an ve~o non
fuerit, pro tutore tamen munere fUDctus sito l. Pro tutore autem negotl& J!e
iit, qui munere tutoris fungítur in re impub.eris: siv~ se putet tutorem, Slve
scít non eSS8, finget tamen esse. 4. Quare, 51 qUl8 fimta. tutela pro .t~tore ne
gotia impuberi. gessit tenebitur. 5. Sed et si prius pro tutore admlDlstrave-
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tión ,de n~gocioB; pero el pretor ha encontrado más equitativo apli
car a este caso .las reglas de la tutela y dar las actionp.1I directa P.e
contraria protutelce: la fórmula de la acción de tutela comprendía
t8 bien eventualmE'nte esta. hipótesis 2, Estas acciones son pues aná
logas á las acciones de tutela 3; no obstante, difieren en que pueden
ejercerse antes que el pupilo haya. salido de la. tutela. ~. La. respon
sabilidad del protutor ea igualmente la mi8ma~que la de un verda
dero tutor; no obstante, si ha. obrado con conocimiento de causa, e~
natural que preste rigurosamente toda culpa, puesto que en este
caso, se ha ofrecido él mismo á la. administración G.

Los actos que exijen la. autoridad del tutor y que el pupilo ha te
nido bajo la autoridad de una persona que no es su tutor, no son na
turalmente obligatorios para él 6. Así, puede reivindicar las cosas
enajadas así 7, Y persiguir de nuevo la. ejecución' de los créditos cu
yos deudores hayan verificado el pago ti. Si un tercero ha seguido
un proceso contra el pupilo que está bajo la autoridad de un falso
tutor, la sentencia que ha obtenido carece naturalmente de objeto;
pero además, puede suceder que, en virtud del procedimientó,
pierdan enteramente su derecho de acción. Esta consecuencia. era

rit, deinde quasi tutor, reque tenebitur ex eo quod pro tutore adroinishavH:
quamvís devolvatur bic gestus in tutelre act.ionem. 6. Si quía quasi tutor ne
gotia gesserit eius qui iam pubes est neque tutorem habere potest, protutehe
actio cessat. Simili modo et si ejus qui Dondum natus 8St•.. sed erit ne~otio
rUID gestorum actio.:.-Fr. 3, D., eodem.-Fr. 1, § 2-5, D., h. t. 27, 6.-Fr. 89,
§ 9, D., de adm. tutorum 26, 7.

2 Fr. 1, pro D.. h. t. 27, Ó. cProtutelre actionem necesario Prretor propo9uit:
nam quía plerumque incertum est utrum quís tutor, an vero qoasi tutor pro
tutore administraverjt tutelam, idcírco in utrumque casum actioDem scriplit:
'ltt, sit'e tUt01' est, sive non sU qui geuit, actione tamen teneretur. f10Jent enim
rel. (nota l).-Fr. 1, § l. Fr. 3. § 9, D.. de contraria tutela actíOl1t 27, 4.

3 Así es que el pupilo disfruta del pridlegium eXlgendi: Fr. 25, D., de tutt
la actione 27. 8, Y más arriba, § 351, nota 1.

" Fr. 1, § 3, D.,.h. t. 27, 5.•Cum e.o q~i pro tut?r8 negotia ge8sit atiam a~.
te pubertatem agl posse, nuBa dubltatlo est: qma tutor non e~t.•-Fr. 1, § a,
D., de contraria tutela acto 27, 4.

Fr. 1, § 9, D.• h. t. 27, 5 cSed utrum 8.0!omm~do!n id qoo~ gessit te~eb~
tur, an vero in id etiaID quod gerere debult? Et ~1 qu~dem omnlno n.on attmglt
tutelam non tenebitur ... Quod si quredam gesslt. vldeDdum an etlam eorum
qure Dod gessit, teneatur? Et. hacten.us !enebitor., ~i aliu.s ge8t~ru9 fDit. Sed et
'si ccgnito quod tutor non fUlt, abstlDult se admln19tratlone; vldeamull, an te
neatuf si nec(>.:;sarios pupilJi non cutioravit, ut ei tutorem peterent? QUO()
verius 'esh-Fr. 4. D .• eodem.-Fr. 53, § 3, D., de fUT~i8 47 2.

tJ V., más arriba, § 346, Ilotas 10 Egg., Y los textos Citados en J88 tre~ Dotas 1\
cont. Arg. Fr. 1, § 5, I-.} h. t. 27, 5, Y Fr. 14, § 1. 2: Fr. 84, § 4, D., de ,olut.
46, 3. . b t 1 t

1 Fr. 2, D., h. t. 27, 5.-Fr. S, pI". D., de rebU8 tOTUm qtn 5U tu t a "m·
27, 9.-Fr. 24, D.• de doli mali excepto 44, 4. .• ....

11 Bien entendido que es ~alvaDdo la excepilo doh, cuando el pUJuJo ha '''
cado un provecho del acto. V., mAs arriba, ~ 846, nota 17 y .Fr. ~. D:. de Ifolu
tioJlibus 46, 3.•Debítores sol~endo ei, qui pro tutore nt'gotla gent, hberantor,
si pecunia in rem pupil!i pervenit.:. Cf. Fr. SS, D., eodem.



192 DB LOS DBRECHOS DE .'AM.ILJA. - § 31>-1.

antiguamente general, álo menos en las a.cciones personales que
se juzgaban, legitimo iudicio, á causa de la. novación operada. por
la liti, contestatio y por la sentencia. 9; puede además presentarse
en el derecho nuevo, si el tiempo de la prescripción ó de la. usuca
pión se cumple antes que el tercero haya descubierto el defecto de
cualidad en la persona. del falso tutor 10. Para remediar estas em
barazosas consecuencias, el pretor concedía, si habia necesidad de
ello, al tercero lesionado de buena. fé, la restitución por entero 11,

Y daba, en todos los casos, contra el falso tutor que había. obrado
con conocimlento de causa, una in factum actio, para que se le
condenase á los daños é intereses 12. Esta acción 89 prescribia por
el lapso de un ailo útil y no tenía lugar contra los herederos del
culpable 13.

CAPÍTULO SEG UNDO.

I>E LA TUTELA DE LAS MUJERES t.

§ 354.

De igual manera, 'lue los pupilos varones, las mujeres stti iltris
tenían un tutor durante la impubertad; pero con relación á las
mujeres antiguamente la tutela no tenía término. Continuaban á
ella sometidas escepto únicamente las vírgenes vestales 1, á cual·
quiera edad que llegasen. El testimonio de los antiguos atribuye

.. V., § 54, notas 8 y sgg.
to Fr. 10, D., h. t. 27, 6. -Si falso tutore actum sit, et interea dies actioni~

exierit, aut res usucapta sit: omnia incomIDoda. perinde sustinere debet, ac Sl

illo tempore vero tutore auctcre egisset.»
ti Fr. 1, § 1, D., h. t., 27, 6.-Fr. 1, § 6, D., eodem. cAit P¡"retor: SI ID AC1'OR

IGNORAVIT, DADO IN lNTEGRUM RESTl'IUTIO~EM.»

ti Fr. 7, D., eodem. -Novissime Prretor ait: IN EUM QUI, CUM TUTOR NON ES
SItT, DOLO lULO AUCTOR F.\CTUS ESSE DICE'rUR. lUDlClUM: DABO: UT CUANTI EA
RES ERIT, TANTA)( PECUNIAM CONDE~INETuR.»-Fr.8-12, D., eodem.

13 Fr. 9, § 1, D., h. t., 27,6. c ...Quoniam et factum puniunt et in dolum con·
cipiuntur, et adversus eas personas, quw alieno iuri subiectm sunt, noxales
erunt.» or. Fr. 1, § 2, D., h. t.

t GAYO, 1, 142 egg.--ULPIANO, tito XI. . .
I Llegando á 11estal, la virgen ,l;ft,Ha. Je su faroilia. sin sufrir la. ~apltzs de

minutio: desde entónces era sui iuria con capacidad pal':\ hac5r todos los
actos, incluso el testamento. Cuando mona siu testar, sus bienes pe~tenecían
al tesoro público; en compensación no tenia derecho de suceder ab ln,testat á.
los individuos de la famiha de donde habían salido. OlC., de 'J'cpubhca, III,
10. 12.-PLuTARco, Numa, lO.-AUI.o-GELIO, 1, 12, IV, 7.-GAYO, 1, 130, 145.
-ULPIASO, X. 5.-Cf. § 360, nota 2n; § 363: n.O 3, y § 332, n.o 3, así como en
el § 11, nota 33.
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á esta. sumisión la mayor nntigüedad 2, sin darnos á. conocer no
obstante, el origen de nna manera cierta. Nos dicen á In. verdad

, . d "que esta. moti va o por la ligereza é inesperiencio. <lel sexo :J. Pero,
con todo y espresarse así, no disimulan que sea esta más bien un
pret~sto para. j~lstificar I~ existencia. de una. institución que había
perJldo su razon de St;r 4; y lo que prueba evidentemente que es
así, es qUd el tutor de la. mujer no tenía. la administración, y BUS

funciones se limitaban esc1usivamente á. la interposición de la.
auctol'i/as. Sea como quiera., esta tutela. vino tÍ ser bien pronto en
manos de los agnados un medio eficaz para. conservar los bienes en
la familia, impidiendo á la9 mujeres disponer de f3110s ya entre vivos
y;;; por causa de muerte. Así era, bajo el punto de vista práctico,
menos una prot,ecciÓll concediJa á la mujer qne un derecho perte
neciente á. sus allegados, hasta que el cambio de costumbres, al
disolver la antigua familia hizo caer en del:luso esta inlititución an
ticuada r>.

La tutela de las mujfllres era deferida, como la de los pupilos, ya;
por testamento, Y~ por la ley, ya por el magistrado. 1.0 El pater
familias de la mujer, ó el hombre bajo cuya maml8 se encontraba,
tenían el derecho de darle un tutor para el tiempo que fuese 'u;

t Antes de las Doce Tablas. GAYO, Ir, 47. Sin embargo nos pareee poeo pro
bable que este estado de sumisión haya existido en )os tiempos hel'óieo8. Nos
cnesta muchísimo creer que la noble Tanaquil, la valiente campanera tia
Tuquino el Anciano, haya sido, deRpues de )a muerte de su esposo, colocada.
hajo la. tutela de sns hijos. Tal vez debe esa institución SI1 origen á. la influen
cia del elemento plebeyo, al espíritu de severa economía que caracteriza estos
rudol labriegos.--La T.\DLA DE SAr.PE~SA. c. 22. por lo demás, prueba que la
t.utela de la.s Inujeres era ya conocid& por los latinos (A. cont., nota 8), y GAYO,
1. 193, nos dice que una institución análoga existía ya en los pueblos de
Bithinia.

• Ole., pro lllurena, c. 12. c)!uliere'J omnes. propter infirmitatem consiHi,
malares in tutorum potesto.te esse voluerunt .•--GAYO, 1, 14. cPropter animi
levit,atem....--ULPIANo, XI, 1. .Tutores eonstituuntul' ... femínis autem (tam)
impllberibus quam puberibu8. et propter seXI1S infirmitatem et propter foren
siUln rerom ignorantiam .•--Cf. TIT?-LIVIO, X~X[V, 2. e .•.Si .!lui iuria 6~ibo!l
matronas contineret pudor! ..• Malores nostrl nuUam, De prlvatam qUldem,
ram agere feminas sine suctora voluerunt: in ml\nu essa parentum, fratrum,
virorum.•

4 GAYO, l. 189.•Sed impub8re8 quidam in ~utela asse, omnium ~ivitatam

iuro contingit, ql1ia id natllralí l'Iüioni conv~nHm~ e~t .... 1~0.•F~mlD&S vero
perfectm rectttis iu tutela es~a, {ere nulla pretlo~l' ratio SU&lils.e vldetur: Dam
qum vulgo credituf. quía )evit,at~ animí plerumque deeipiuntur. et IeqUUtn
erat eas tutorom auctoritate reO'i, magia epaeíosa videtur qoam vera rd.,., " .
á cont., nota 2S.-Cf. CIC., de republtca, III. 10.

s V., A. cont., notas U-13, y GAYO, 1, 192. c... El\9ue omni~ ipsorum (,til. le·
gitimornm tutorum) causa eonstituta sunt, ut, qUla ad eos antestatarum mo~
tuarllm hereditates pertinent, neque per testamentum exclu~antnr.ab bered,
tate neque alienatis pretiosioriblls rebas 8UBceptoque lIBre aheno mlDas locll
pIes' ad eas hereditas perveniat.•

~ II
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iuri.ot f:. El marido '1 podia, en lugar de designar el tutor, dejar la
elección a la mujer, optil'l(.lf tufor g.-2, o A falta de tutor testamen
tario, la le.y llamaba para las mujeres ingénuas los agnados más
próximos, y para las libertinas el patrón y sus hijos, futores legl
timi 9. Cuando la mujer habia pasado á. ser sui iU1'is por emancipa
ción fO, el emancipante pasaba á ser fufor fidttcim'ius, recibiendo
como en la tutela de los imptiberes, el nombre y el carácter de
tutor legitimo si habia sido al mismo tiempo el pate1'{amilimf del
emancipado u. En ltl. tutela legitima se muestra claramente la ten
dencia ti hacer del poder tutelar un derecho patrimonial para los
miembros de la familia: La tutela legitima podia en efecto, perte
necer á un agnado ausente, impúber, furioso, mudo, incapaz de
obrar; salvo el derecho de la mujer de pedir un tutor capaz cuando
quería ejecutar actos que exijian la autoridad tutelar iZ. Además,
el tutor legítimo podía transferir su cargo por una in ilO'e cessio:
no obstante, esta cesión no operaba una transmisión real del
d ere c h o; constituía más bien una delegación del poder de suerte
que la mnerte á la calJitis demillufio del cedente extinguia la tutela
en la persona. del cessiciu..~ tufo1', y por el contrario, la muerte ó la
capifis deminutio de este último la hacia volver al tutor origina
rio 13. Por fin, cuando la tutela pertenecia á. muchos, ningún acto
susceptible de empeorar las faculta.des de la mujer podía hacer~e

sin el concurso de todos los tutore" °._3.0 Si no habia tutor testa
mentario J legítimo ó fiduciario, ó si el tutor legítimo era incapaz

• GAYO, 1.1·14·154.
, En el alío 566 de Roma, el senado con~edió 4. la manumitida Fecennia.

Hispala., para recompensar los servicios prestados por ella al denunciar llls
Baeana.leQ , entre ot.ros privi1egio~: «?lti.". tutoris optio item esset, qua.~i ei dr
te.'ffamcnio dediset .• TITO' Ll\TIO, XXXIX, 19.

• G.<\YO 1,150. «... Roe modo: Tl"rl.E UXORllfE.E1UTORI9 OPTIO~E~I DO... 154.
Vocantur' alltem bi, qui nominatim test.amento tutores dantur, dativi; qui e~
optione @umuntur, optivi .• Ci dessus, § 343. nota. l.-EL MlS~O, 1, 151. «Cete
rum aut plena optio dat.uT, aut augusta. 152. Plena ita dari solet, ut proxime
ae snpr& diximlH;. AllgtLstfl ita dad solet: Tl'fI..E UXORI )'{E4E DUMTAXAT TUTO
ms OPTIOSE~ SE)lET. DO, ant Df'~[TAX.\.Tms DO. 153. Q\~re optiones plurim?m
inter se differunt: nam rel.a-Ta.rnbien se encuentra de 19nal manera la opcl6n
d~' tnto!' en lo~ pneblo~ Latinos. TABLA DE SALPE~SA, C. 22.

9 GAYO 1 155 157. 165. 175. 195.-ULPIASO, Xl, 8.4.- Vaticana f)·agm. m.
'o Hay 'qn'e reparar aquí, que no 8~lo podia. !a mujer .sufr ir. la emancipación

rara. salir de la. paterna pot.estad~ SinO ta!Ubltm por dlsolucl6n de la manlJ..~,
f'~pp.cil\lmenteen el ca~o de coemcl6n fir~tlelaGAYO, J, 114. 115. 195. V., á cont..,
nora ~l, y § s.~, not.RS 11·15, 27 sgg. .. .

11 GAYO, 1, 16G.-ULPIA~O, XI, 5.-V., § 842, nota S, y GAYO, 1, 11210 fine.
u GAYO, 1, 173 181. 192.-ULPU~O, XI, 20-22.
11 GA,",O, l. 16-~·172.-ULPIA~O.XI, 68, 17; XIX, 11. <t

" T..l és proba.blem~nte el sentido del pasaJe de CICÉRO~, pro flauo, M.
•NihH ~nim potest de tutela legitima sine ommuU1 tutorum auctorlta~·e demi-
nuLa ef. Ul.PIASO, XI, 21>. ,...

a
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